
Buenos Aires, 5 de noviembre de 2020 
Ref: PEDIDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA - Ley 27.275 

 

Ministro de Salud de la Nación 
Dr. Ginés González García 
S_________/_________D 

De mi mayor consideración: 

Pablo Secchi, en mi carácter de Director Ejecutivo de la Fundación Poder Ciudadano 

—Capítulo Argentino de Transparency International, organización sin fines de lucro, 

apartidaria, que promueve la transparencia, el acceso a la información y la participación 

ciudadana— conforme surge de las copias simples del acta de designación y del poder 

general de administración que se acompañan, con domicilio en la calle Piedras 547 de esta 

Ciudad (Tel: 4331-4925 correo electrónico: accesoalainformación@poderciudadano.org), me 

dirijo a Usted, en el marco de lo establecido en la Ley 27.275, a fin de solicitarle información 

pública relacionada con las negociaciones que el Estado Nacional está llevando 

adelante o haya llevado adelante, para la adquisición de vacunas o  tratamientos contra 

el covid-19. En particular solicito: 

Informe sobre las negociaciones que se realizaron y/o se están llevando 

adelante, a nivel nacional e internacional, en relación con la adquisición de dosis 

de vacunas o tratamientos contra el Covid-19 indicando:  

a. Empresas, Estados y/o Instituciones, con las que se está llevando adelante o 

se haya llevado a cabo alguna negociación; 

b. Objeto, finalidad y/o temáticas de la negociación; 

c. Estado de la negociación; 

d. Organismos nacionales y/o internacionales que están participando o hayan 

participado de la negociación; 

e. Nombre del funcionario público principal responsable de la negociación; 

f. Valor negociado de la vacuna y/o tratamiento, indicando precio unitario, como 

así también el monto total de la adquisición, expresada en la moneda de pago.  

g. Si se firmó o produjo algún documento oficial entre las partes sobre la 

negociación. En caso afirmativo, se solicita se adjunte copia de los 

documentos. 

La información solicitada deberá ser proporcionada en los términos del artículo 11 de la Ley 

27.275, en cuanto establece: “Toda solicitud de información pública requerida en los términos 

de la presente ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El 

plazo se podrá prorrogar en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar 

circunstancias que hagan razonablemente difícil reunir la información solicitada...En su caso, 



el sujeto requerido debe comunicar fehacientemente, por acto fundado y antes del 

vencimiento del plazo, las razones por las que hace uso de tal prórroga…”. 

Asimismo, se recuerda conforme artículo 4: “Toda persona humana o jurídica, pública o 

privada, tiene derecho a solicitar y recibir información pública, no pudiendo exigirse al 

solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés legítimo o que 

cuente con patrocinio letrado.”. 

Se aclara además que conforme lo prescripto por el artículo 14 del mencionado cuerpo 

normativo, el incumplimiento en satisfacer la demanda de información en los plazos 

estipulados, así como también cuando la respuesta a la requisitoria sea ambigua, parcial o 

inexacta, dará lugar a que se considere que existe negativa en brindarla, quedando expedita 

la acción de Amparo prevista en el artículo 28 de la N° 19.549 y modificatorias y en el decreto 

1.759 del 3 de abril de 1972.  

En adición, el artículo 18 dispone que: “El funcionario público o agente responsable que en 

forma arbitraria obstruya el acceso del solicitante a la información pública requerida, o la 

suministre en forma incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta ley, 

incurre en falta grave sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, patrimoniales y 

penales que pudieran caberle conforme lo previsto en las normas vigentes.”. 

Se deja constancia que el presente pedido de información pública cumple con los requisitos 

prescriptos en el artículo 9: “[...] Se podrá realizar por escrito o por medios electrónicos y sin 

ninguna formalidad a excepción de la identidad del solicitante, la identificación clara de la 

información que se solicita y los datos de contacto del solicitante, a los fines de enviarle la 

información solicitada o anunciarle que está disponible [...]” y que conforme el artículo 6: “El 

acceso a la información pública es gratuito en tanto no se requiera su reproducción. Los 

costos de reproducción corren a cargo del solicitante”. 

Por otro lado, se destaca que la procedencia de la presente solicitud se funda en el derecho 

de acceso a la información que se encuentra reconocido, amparado y reglamentado por el 

artículo 42 de la Constitución Nacional.  

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Secchi 

Director Ejecutivo  

Poder Ciudadano 
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